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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. D.C., 23 de noviembre de 2023. Al 

despacho de la señora Juez, informando que se dio cumplimiento a lo 

ordenado en providencia del 18 de octubre anterior, en donde se allega la 

documental requerida y con contestación de Sonia Weil Wolfe y Mónica 

Elizabeth Weil Wolfe. Sírvase proveer. 

                                             

                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 
          Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 Bogotá D.C., once (11) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la contestación 

de la demanda respecto de Sonia Weil Wolfe y Mónica Elizabeth Weil Wolfe 

cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T y de la S.S., el 

despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. MARÍA JOSÉ RONDÓN 

URUEÑA, identificada con la C.C. 1.020.819.933 y T.P 342.249 del C. S. de 

la J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de las 

llamadas a integrar la litis como pasiva conforme al poder conferido. Así 

mismo, RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA PORRAS RAMÍREZ, 

identificada con la C.C. 52.796.768 y T.P 146.668 del C. S. de la J., para 

actuar en el presente proceso como apoderada sustituta. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

PLANTEADAS por Weil Wolfe y Mónica Elizabeth Weil Wolfe, en su 

contestación (folios 5, 6 Pdf 13). 

 

TERCERO: INCORPORAR la documental solicitada a la parte actora 

(pdf09).  
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CUARTO: Fijar el día MARTES QUINCE (15) DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 

08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se 

constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por 

la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos. 

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420200002200 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este 

último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que se hace necesario reprogramar audiencia, 

dado que la señalada para el 22 de octubre anterior, no se pudo realizar por 

cruce de agenda.  Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el día LUNES 

SEIS (06) DE MAYO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  
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REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210052100 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que se dio cumplimiento al auto anterior, e 

ingresa para continuar su trámite.  Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el día MARTES 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de 

que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 
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verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920210015400 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que se dio cumplimiento al auto anterior, e 

ingresa para continuar su trámite.  Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el día 

MIERCOLES TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para 

que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., 

esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá 

en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las 

partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  
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REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920210004400 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que se dio cumplimiento al auto anterior, e 

ingresa para continuar su trámite.  Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el día LUNES 

VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto 

es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia 

de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  
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REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920190066700 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

remitido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión 

al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., once (11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

28 de septiembre de 2023 (pdf25), el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone a AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 
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En consecuencia, se dispone a fijar el día MIERCOLES DOCE (12) DE 

JUNIO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 
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testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920180055200 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que se dio cumplimiento al auto anterior, e 

ingresa para continuar su trámite.  Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el día MARTES 

CUATRO (04) DE JUNIO A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  
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REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920210058600 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

remitido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión 

al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

      Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

18 de agosto de 2023 (pdf07), el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone a AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 
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En consecuencia, se dispone a fijar el día MARTES TREINTA (30) DE 

JULIO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 
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testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720220052600 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

remitido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión 

al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

18 de agosto de 2023 (pdf12), el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone a AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 
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En consecuencia, se dispone a fijar el día MARTES VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 
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testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720220030200 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

remitido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión 

al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

          Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

2 de octubre de 2023 (pdf12), el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone a AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el día MARTES PRIMERO (01) DE 

OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 
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link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720220026900 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que se dio cumplimiento al auto anterior, e 

ingresa para continuar su trámite.  Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el día 

MIERCOLES VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 

AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y 

de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá 

en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las 

partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al enlace de 

acceso de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El 

link se enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día 

antes de la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados 

verificar con anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión 

a internet estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto 

desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  
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REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920210023600 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 25 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora presento dentro 
del término legal subsanación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora 

allegó la subsanación de la demanda dentro del término legal, sin embargo, 

una vez analizada la misma, se advierte que no fueron subsanadas la 

totalidad de las falencias advertidas en providencia anterior. 

 

Lo anterior, por cuanto mediante auto del 13 de octubre de 2023 (Pdf. 07), 

el Despacho inadmitió la presente demanda, dentro de los motivos de 

inadmisión, se le solicitó a la parte actora que allegará al plenario el poder 

corregido y dirigido al juez laboral y con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 74 del CGP y el inciso 1° del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

señalar la totalidad de los trabajadores o personas sobre los cuales se 

pretende hacer el recobro por prestaciones económicas y/o asistenciales, en 

los hechos así como las pretensiones de la demanda; también se le solicitó 

que precisara en el hecho 6 de la demanda, en el sentido de indicar porque 

concepto realizó el pago de cada una de las incapacidades relacionadas en 

el cuadro, además de que adecuara el encabezado del escrito de la demanda 

dirigida al juez laboral, falencias que no fue subsanadas, pues al revisar el 

escrito de subsanación por la parte demandante, se observa que no fue 

aportado el poder ni se dio cumplimiento en su totalidad a lo ordenado y la 

apoderada insiste en que se trata de un proceso monitorio singular, pese a 

que el despacho en providencia anterior asumió el conocimiento del presente 

asunto, por ser de su competencia y dispuso que la demanda se adecuara a 

la del trámite de un proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

De acuerdo a lo considerado, al no haberse subsanado lo advertido en la 

providencia anterior, el Despacho se dispone RECHAZAR LA DEMANDA, 
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conforme lo expuesto en precedencia. Una vez en firme la presente 

providencia, archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 26 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presento dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentada por Allianz Seguros de Vida S.A., 

cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. JUAN CARLOS ROMERO GIRALDO identificado con 

la C.C. No. 80773501 y T.P. 161554 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado judicial de la demandada CARMEN MARTIZA GONZÁLEZ 

MANRIQUE de conformidad al poder aportado con el escrito de 

contestación. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada CARMEN MARTIZA GONZÁLEZ MANRIQUE. 

 

Así mismo, se dispone a fijar el MARTES CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 

2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 
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anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230049500 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac4b439384ae19b6253b535ee34c8a17a020df6815bfe226e31ac53dbc0d5ab6
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada Colpensiones 
presento dentro del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

   Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede se RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con la C.C. 

No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. EPSON 

MATEO GALLAR ADAIME identificado con la C.C. No. 1117541420 y T.P 

326219 del C.S. de la J. para actuar como apoderado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
Ahora bien y como quiera que la contestación de la demanda presentada por 

Colpensiones no cumple con lo establecido el numeral 2 del parágrafo 1 del 

Art. 31 del CPTSS, ya que no aportó las pruebas documentales relacionadas 

en el escrito, específicamente el expediente administrativo de las 

demandantes, se dispone INADMITIR LA CONTESTACÓN a la demandada 

COLPENSIONES. 

 
En consecuencia, se requiere a la demandada COLPENSIONES para que en 

el término de cinco (05) días hábiles a partir de la notificación de este auto, 

subsane las falencias indicadas en la parte motiva, so pena de dar aplicación 

a las consecuencias procesales del citado artículo. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

about:blank


Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                     NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

           Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho dispone 

tener por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por JENNY PAOLA BARRAGAN LEAL contra 

INGETECHO Y CONSTRUCCIONES S.A.S., INGEDUCTOS ZF S.A.S., y 

RICHAR JIOVANNY GUATAQUIRA MENESES. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a los demandados. Para lo cual, se ordena a la 

parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, los demandados deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 
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la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presento dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por la Compañía de Seguros Bolívar S.A., cumple 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. MARIA CATALINA ROMERO RAMOS identificada 

con la C.C. No. 65.752.909 y T.P. 76.378 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada judicial de la demandada EMPRESA COLOMBIANA DE 

PETRÓLEOS “ECOPETROL S.A.”, de conformidad al poder aportado con 

el escrito de contestación. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS “ECOPETROL 

S.A.”. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES DIECIOCHO (18) DE ABRIL 

DE 2024 A LAS 2:30PM para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 
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la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230042100. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. El apoderado de la parte 
demandante presentó dentro del término legal reforma a la demanda, sin 
embargo, el escrito de reforma fue aportado a través de link el cual no tuvo acceso 
el Despacho y así le fue indicado el mismo día de envío a la parte actora. Por 
último, se allegó renuncia de poder por parte de la demandada Talentum 
Temporal S.A.S. Sírvase proveer. 

 

 
                           NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentadas por ALIANZA TEMPORALES 

S.A.S., SERVIENTREGA S.A., y TALENTUM TEMPORALES S.A.S., 

cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. ALFREDO JAIME RODRÍGUEZ GARRETA 

identificado con la C.C. No. 19.384.602 y T.P 88.039 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado judicial de la demandada ALIANZA TEMPORALES 

S.A.S., de conformidad al poder aportado con el escrito de contestación. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CARLOS JULIO BUITRAGO 

VARGAS identificado con la C.C. No. 79.968.910 y T.P 198.687 del C.S. de 

la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada 

SERVIENTREGA S.A., de conformidad al poder aportado con el escrito de 

contestación. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JULY MARIANA ACOSTA RINCÓN 

identificada con la C.C. No. 1.026.286.022 y T.P 293.701 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada judicial de la demandada TALENTUM 

TEMPORAL S.A.S., de conformidad al poder aportado con el escrito de 

contestación. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a los 

demandados SERVIENTREGA S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S., y 
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ALIANZA TEMPORALES S.A.S., advirtiendo que ésta última se tiene 

notificada por conducta concluyente, pues de la documental obrante en el 

pdf. 05 se observa que la misma fue notificada posterior a la presentación 

de la contestación a la demanda lo que permite colegir el conocimiento 

previo a su notificación de la presente acción por lo que es dable la 

aplicación al artículo 301 C.G.P, literal “e” del articulo 41 del CPT y de la 

SS, reformado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. 

 

Ahora se observa que el apoderado de la parte actora allegó correo 

electrónico el día 13 de octubre del año 2023 en el cual indica (pdf. 08): “ 

 

Se procedió por parte del personal de Secretaría del Juzgado ese mismo día 

13 de octubre de 2023 a descargar los archivos que indica el apoderado se 

encuentran incorporados en el link contentivos de la reforma a la demanda, 

sin embargo, no fue posible el acceso a los mismos, por ello, ese mismo día 

se respondió el correo al apoderado de la parte actora indicando que el link 

no tenía acceso y solicitando el permiso para ingresar, no obstante, el 

apoderado guardó silencio y no manifestó nada al respecto, y a la fecha no 

ha sido posible ingresar al mismo, ni tampoco se ha allegado la documental 

en pdf como se requirió mediante correo electrónico por parte del Juzgado, 

tal y como se puede observar en la siguiente imagen: 
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Ahora bien, es de advertir que la oportunidad procesal pertinente para 

presentar el escrito de reforma a la demanda pretendido por la parte actora 

inició el día 09 de octubre de 2023 y venció el 13 del mismo mes y año, 

siendo el día 13 sobre las 16:59pm que el apoderado de la parte demandante 

remitió el link en donde aduce se encontraba incorporada la reforma, la cual 

hasta el día de hoy no ha podido ser visualizada ni conocida por el Despacho, 

así mismo, resulta pertinente indicar que no es la primera vez que suceden 

este tipo de inconvenientes con los escritos de reforma aportados por el 

apoderado de la parte actora dentro de esta clase de procesos, y se le 

recuerda al apoderado que es su obligación garantizar el acceso de la 

información que allega al despacho mediante links, pues en virtud del 

principio de lealtad procesal debe poner a disposición del despacho los 

documentos pertinentes dentro de los términos que exige la norma, con el 

fin de evitar hacer incurrir en error al despacho frente a la presentación de 

documentos que aparentemente se envían mediante un link respecto del 

cual no se da el ingreso correspondiente en la misma fecha en que se envía 

el correo y se vencen los términos, aun cuando se le pone de presente la 

situación. 

 

Por lo anterior, y dado que el escrito mediante el cual la parte actora 

pretendía reformar la demanda jamás fue puesto a disposición del Despacho 

dentro del término legal otorgado por el artículo 28 del CPTSS, se dispone a 

RECHAZAR la reforma a la demanda presentada.  

 

En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES DIECIOCHO (18) DE 

NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230035900 . 

Por otro lado, observa el Despacho que la apoderada judicial de Talentum 

Temporal S.A.S. allegó renuncia al poder a ella otorgado (pdf. 09), por lo cual 

se dispone ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la Dra. JULY MARIANA 

ACOSTA RINCÓN, esto, debido a la terminación de su contrato laboral con 

la mencionada empresa, dicha renuncia no pone término al poder ni a la 

sustitución, sino cinco días después de notificarse por estado el auto que la 

admita (Art. 69 del C.P.C hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a 

Talentum Temporal S.A.S., para que constituya nuevo apoderado judicial. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 26 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presento dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentada por Allianz Seguros de Vida S.A., 

cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA identificado con la 

C.C. No. 79952462 y T.P. 112914 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado judicial de la demandada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de 

conformidad al poder aportado con el escrito de contestación. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Así mismo, se dispone a fijar el MIERCOLES TRECE (13) DE NOVIEMBRE 

DE 2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

about:blank


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 00345 00 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230034500 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones y Porvenir SA cumplen con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con la 

C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÌA la Dra. 

LIZETH DANIELA LOZANO ROJAS identificada con la C.C. No. 

1117486822 y T.P 376971 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JAVIER SÁNCHEZ 

GIRALDO, identificado con la C.C. No. 10282804 y T.P 285297 del C.S. de 

la J. para actuar como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MARTES NUEVE (09) DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 
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del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230032700 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 09 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. De otro lado, el apoderado de 
la parte demandante presentó dentro del término legal reforma a la demanda, sin 
embargo, el escrito de reforma fue aportado a través de un link al cual no tuvo 
acceso el Despacho y así le fue indicado el mismo día de envío a la parte actora. 
Sírvase proveer. 
 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentadas por ALIANZA TEMPORALES 

S.A.S., SERVIENTREGA S.A., y TALENTUM TEMPORALES S.A.S., 

cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. ALFREDO JAIME RODRÍGUEZ GARRETA 

identificado con la C.C. No. 19.384.602 y T.P 88.039 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado judicial de la demandada ALIANZA TEMPORALES 

S.A.S., de conformidad al poder aportado con el escrito de contestación. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CARLOS JULIO BUITRAGO 

VARGAS identificado con la C.C. No. 79.968.910 y T.P 198.687 del C.S. de 

la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada 

SERVIENTREGA S.A., de conformidad al poder aportado con el escrito de 

contestación. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a los 

demandados SERVIENTREGA S.A., y ALIANZA TEMPORALES S.A.S., 

advirtiendo que ésta última se tiene notificada por conducta concluyente 

pues de la documental obrante en el pdf. 05 se observa que la misma fue 

notificada posterior a la presentación de la contestación a la demanda lo que 

permite colegir el conocimiento previo a su notificación de la presente acción 

por lo que es dable la aplicación del artículo 301 C.G.P, literal “e” del 

articular 41 del CPT y de la SS, reformado por el artículo 20 de la Ley 712 
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de 2001, aplicable por vía de remisión al procedimiento laboral artículo 145 

del CPT y de la SS. 

 

Ahora se observa que el apoderado de la parte actora allegó correo 

electrónico el día 11 de octubre del año 2023 en el cual indicó (pdf. 08): “ 

” 

Se procedió por parte del personal de Secretaría del Juzgado ese mismo día 

11 de octubre de 2023 a descargar los archivos que indica el apoderado se 

encuentran incorporados en el link contentivos de la reforma a la demanda, 

sin embargo, no fue posible el acceso a los mismos, por ello, ese mismo día 

se respondió el correo al apoderado de la parte actora indicando que el link 

no tenía acceso y solicitando el permiso para ingresar, no obstante, el 

apoderado guardó silencio y no manifestó nada al respecto, y a la fecha no 

ha sido posible ingresar al mismo, ni tampoco se ha allegado la documental 

en pdf como se requirió mediante correo electrónico por parte del Juzgado, 

tal y como se puede observar en la siguiente imagen: 
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Ahora bien, es de advertir que la oportunidad procesal pertinente para 

presentar el escrito de reforma a la demanda pretendido por la parte actora 

inició el día 05 de octubre de 2023 y venció el 11 del mismo mes y año, 

siendo el día 11 sobre las 16:53pm que el apoderado de la parte demandante 

remitió el link en donde aduce se encontraba incorporada la reforma, la cual 

hasta el día de hoy no ha podido ser visualizada ni conocida por el Despacho, 

así mismo, resulta pertinente indicar que no es la primera vez que suceden 

este tipo de inconvenientes con los escritos de reforma aportados por el 

apoderado de la parte actora dentro de esta clase de procesos, y se le 

recuerda al apoderado que es su obligación garantizar el acceso de la 

información que allega al despacho mediante links, pues en virtud del 

principio de lealtad procesal debe poner a disposición del despacho los 

documentos pertinentes dentro de los términos que exige la norma, con el 

fin de evitar hacer incurrir en error al despacho frente a la presentación de 

documentos que aparentemente se envían mediante un link respecto del 

cual no se da el ingreso correspondiente en la misma fecha en que se envía 

el correo y se vencen los términos, aun cuando se le pone de presente la 

situación. 
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Por lo anterior, y dado que el escrito mediante el cual la parte actora 

pretendía reformar la demanda jamás fue puesto a disposición del Despacho 

dentro del término legal otorgado por el artículo 28 del CPTSS, se dispone a 

RECHAZAR la reforma a la demanda presentada.  

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIERCOLES VEINTE (20) DE 

NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230031700 . 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. Así mismo Porvenir SA propuso 
excepción previa de falta de integración de Litis consorcio necesario, y la parte 
actora presentó escrito de control de legalidad. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

  Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentadas por la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir  S.A., y Seguros de Vida Alfa S.A., 

cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA identificado 

con la C.C. No. 19.499248 y T.P. 63604 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado judicial de la demandada PORVENIR S.A., de conformidad al 

poder aportado con el escrito de contestación. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FELIPE ALFONSO DÍAZ 

GUZMÁN identificado con la C.C. No. 79.324.734 y T.P. 63085 del C.S. de 

la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A., de conformidad al poder aportado con el escrito de 

contestación. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a las 

demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

Por otro lado, observa el Despacho que Porvenir S.A., solicita en su escrito 

de contestación la Integración del Litis Consorcio Necesario con  la señora 

NANCY JANETTE BELTRÁN, argumentado que a la muerte del afiliado 
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fallecido se presentó ante PORVENIR como CONYUGE supérstite y logró que 

se le reconociera el derecho pensional a su favor en el 50 % y en favor de 

sus hijos menores para aquella época el otro 50 %; que habiendo contratado 

la póliza de renta vitalicia con ALFA SEGUROS DE VIDA, quien pagó el 

derecho pensional a favor de ésta de buena fe, de conformidad con el artículo 

212 del Código Sustantivo de Trabajo, debe responder eventualmente por el 

pago de las mesadas pensionales por ella recibidas desde el fallecimiento del 

afiliado hasta la fecha en que aparece la actora demostrando mejor derecho 

(pdf. 10 fl. 5). 

 

De ello, se advierte que en caso de salir avantes las pretensiones de la parte 

actora se podría ver afectado el derecho otorgado en su momento por 

Porvenir a la señora Nancy Janette Beltrán por lo que en garantía del debido 

proceso y el derecho de defensa y contradicción se hace necesaria su 

vinculación al contradictorio como demandadas para que conteste los 

hechos y pretensiones esbozados en el escrito de demanda.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone LLAMAR A 

INTEGRAR LA LITIS a la señora NANCY JANETTE BLETRÁN para que 

comparezca al proceso a integrar la parte demandada. 

 

En ese orden de ideas se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la aquí vinculada para lo cual, se ordena a la 

parte demandada Porvenir SA, que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 
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la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Por último, se observa que la parte actora presentó escrito con solicitud de 

control de legalidad de conformidad al artículo 132 del CGP, indicando que 

las entidades demandadas presentaron extemporáneamente las 

contestaciones a la demanda y por ende se abstenga el despacho de estudiar 

las excepciones de mérito propuestas. 

 

Al efecto, precisa el Despacho que frente al control de legalidad establece el 

artículo 132 del CGP que: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 

de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación.”  

 

Conforme lo anterior, al revisar las contestaciones aportadas por los 

apoderados de las demandadas, se observa que las mismas fueron 

presentadas dentro del término legal correspondiente, esto en la medida que 

de conformidad a la acreditación de notificación allegada por la parte actora 

(pdf. 08) la misma se envió al correo de las demandadas el día 07 de 

septiembre de 2023 (pdf. 08 fls. 2 y 6), términos que se vieron interrumpidos 

por la suspensión que operó conforme al Acuerdo PCSJA23-12089/C1 

expedido el 13 de septiembre de 2023 por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023 en todo el 

territorio nacional, debido al ataque cibernético del que fueron víctimas 

algunas entidades estatales entre ellas la Rama Judicial, suspensión la que 

fue prorrogada hasta el 22 de septiembre de 2023 inclusive, de lo cual se 

dejó constancia secretarial dentro del expediente a pdf. 15, por lo que una 

vez reanudados los términos judiciales las demandadas tenían hasta el 02 

de octubre de 2023 para presentar las respectivas contestaciones, 

procediendo de tal manera como se evidencia en los pdfs. 10 y 12 del 

expediente digital.  Razón por la cual se declara infundada la solicitud 

presentada por el apoderado de la parte actora. 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                               NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

02 de agosto de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIERCOLES NUEVE (09) DE 

OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420220045300. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                       NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

11 de julio de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIERCOLES DIECISEIS (16) DE 

OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420220036700. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                     NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

   Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

11 de agosto de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES TREINTA (30) DE MAYO DE 

2024 A LAS 02:30 PM para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420220007400. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                               NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

11 de agosto de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES VEINTIUNO (21) DE 

OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420220000500. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                     NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

27 de julio de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIERCOLES VEINTITRÉS (23) DE 

OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 
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la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210057600. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 
 

 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                     NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

15 de agosto de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MARTES VEINTINUEVE (29) DE 

OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 
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la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420200048800. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 06 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Noveno (9°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sin embargo, el mismo no contiene el 
trámite de notificación a los demandados como personas naturales y la 
contestación de los mismos, por lo que se hace necesario oficiar al Juzgado 9° 
Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 

 
                                     NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

        Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

11 de mayo de 2023, el Juzgado Noveno (9°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el expediente de la referencia no cumple en 

su totalidad las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 

22 de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, pues la Litis no se encuentra trabada en su totalidad en la medida 

que no se evidencia dentro del expediente remitido, el trámite de notificación 

realizado por la parte actora a los demandados como personas naturales y 

por ende no existe tampoco contestación por parte de los mismos, no 

obstante y en aplicación del principio de acceso a la administración de 

justicia, celeridad y economía procesal se dispone AVOCAR el conocimiento 

del mismo y se POR SECRETARÍA OFICIAR al Juzgado 9° Laboral del 

Circuito de Bogotá, para que a la brevedad posible informe si la parte 

demandante presentó, allegó o realizó la notificación de los demandados 

CAMILO MARIÑO HILDEBRAND y JAIME OLIMPO ULLOA BRIÑEZ o no y 

en dado caso remitir la notificación de estas personas naturales, así mismo  

y en caso de existir la contestación presentada por los mismos, remitirla 

junto con el auto que dio trámite a las mismas, en caso de no existir tales 

actuaciones y providencia, informar lo pertinente para continuar con el 

trámite que corresponda. 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso las partes dieron 

cumplimiento a lo requerido en auto anterior y se encuentra pendiente fijar 

fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

                                      
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el LUNES 

VEINTE (20) DE MAYO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 
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así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720200039900 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral 

remitido por el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                           
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

18 de agosto de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 
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En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES VEINTITRES (23) DE 

SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  
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REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720220010400. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral 

remitido por el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                         
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

16 de junio de 2023, el Juzgado Tercero (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 
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En consecuencia, se dispone a fijar el MARTES OCHO (08) DE OCTUBRE 

DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 
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correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210036200. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

                                         
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

        Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el JUEVES 

VEINTE (20) DE JUNIO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar 

la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210032400. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso el Juzgado 7° 

Laboral del Circuito allego contestación a lo requerido en auto anterior. 

Sírvase proveer. 

                                           
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, el pasado 21 de 

noviembre de 2023, el Juzgado 7° Laboral del Circuito de Bogotá allegó 

contestación al Oficio No. 301 que fuera ordenado, sin embargo, una vez 

revisada la contestación, se observa que no se pronunció respecto a lo 

requerido, toda vez que, que lo hace sobre la contestación de la demanda y 

no sobre la contestación a la reforma de la demanda. 

 

Por lo anterior, se ordena que por secretaría nuevamente se oficie al Juzgado 

7 Laboral del Circuito de Bogotá, para que a la menor brevedad posible 

informe sobre la CONTESTACION DE LA REFORMA A LA DEMANDA por 

parte de la demandada dentro del proceso 11001310500720200047100, 
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esto es, si la parte la presentó o no y en dado caso remitir el escrito de 

contestación ya que no obra dentro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 
 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso el Juzgado 7° 

Laboral del Circuito dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. 

Sírvase proveer. 

                                       
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

         Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el JUEVES TRES 

(03) DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 
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Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720200035400. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que se encuentra pendiente fijar fecha para 

audiencia y se encuentra sustitución de poder de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP. Sírvase proveer. 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

Dr. OMAR ANDRES VITERI DUARTE, identificado con la C.C. N° 

79.803.031 y T.P 111.852 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 

judicial de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de conformidad al poder aportado. 

 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES VEINTIDOS (22) DE ABRIL 

DE 2024 A LAS 11:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 
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de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210005500 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 06 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Noveno (9°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sin embargo, el mismo no contiene el 
trámite de notificación a los demandados Servillas S.A.S, y Cootrapress LTDA y la 
contestación de los mismos, por lo que se hace necesario oficiar al Juzgado 7° 
Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 

 
                                     NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

26 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el expediente de la referencia no cumple en 

su totalidad las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 

22 de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, pues la Litis no se encuentra trabada en su totalidad en la medida 

que no se evidencia dentro del expediente remitido, el trámite de notificación 

realizado por la parte actora a los demandados Servillas S.A.S, y Cootrapress 

LTDA y por ende no existe tampoco contestación por parte de los mismos, 

no obstante, en aplicación de los principios de acceso a la administración 

de justicia celeridad y economía procesal, se dispone AVOCAR el 

conocimiento del mismo y POR SECRETARÍA OFICIAR al Juzgado 7° 

Laboral del Circuito de Bogotá, para que a la brevedad posible informe si la 

parte demandante presentó, allegó o realizó, o no la notificación a las 

personas jurídicas Servillas S.A.S, y Cootrapress LTDA y en dado caso 

remitir la documental correspondiente, así mismo y en caso de existir la 

contestación presentada por los mismos, remitirlas así como el auto 

mediante el cual se dio trámite a dichas contestaciones, en caso de que 

dichas actuaciones no se hayan surtido, informar lo pertinente para 

continuar con el trámite que corresponda.  
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 
 

 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso se encuentra 

pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

                                     
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el MIERCOLES 

DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30, para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de 

que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 
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anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190075700 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso se encuentra 

pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

                                     
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el LUNES 

DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto 

es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia 

de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 
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anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190052800 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral 

remitido por el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

05 de septiembre de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de 

Bogotá, ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho 

judicial, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de 

marzo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MARTES VEINTISIETE (27) DE 

AGOSTO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 
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posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia, alleguen al correo del despacho sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190031400 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

about:blank
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso se encuentra 

pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

                                     
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el JUEVES 

DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de 

que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190024400 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

about:blank
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Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbc875ab9594d6fe9ca457ad62db7117020652eebb83f53a5bea24db77693087

Documento generado en 11/03/2024 09:37:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICACIÓN: 110013105007 2019 00177 00 

 

 
 

                                            
 

Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 1 de 2 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso las partes dieron 

cumplimiento a lo requerido en auto anterior y se encuentra pendiente fijar 

fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

                                      
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el LUNES CINCO 

(05) DE AGOSTO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190017700 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso las partes dieron 

cumplimiento a lo requerido en auto anterior y se encuentra sustitución de 

poder de la Corporación Integral Tecno Digital CITED SAS. Sírvase proveer. 

                                      
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

Dr. JUAN CARLOS HOYOS RODRÍGUEZ, identificado con la C.C. N° 

10.270.105 y T.P 171.098 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 

principal; así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. OVIDIO 

VALENCIA BETANCUR, identificado con la C.C. N° 79.579.549 y T.P 

160.418 del C.S. de la J. para actuar como apoderado sustituto de la 

CORPORACIÓN INTEGRAL TECNO DIGITAL - CITED S.A.S. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES VEINTINUEVE (29) DE 

AGOSTO DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 
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el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190011200 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de octubre de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido 

por el Juzgado Quinto (5°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al 

Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer.  

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

12 de mayo de 2023, el Juzgado Quinto (5°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

Ahora bien, se dispone fijar el MARTES DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE 

2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500520220018000. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de octubre de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido 

por el Juzgado Quinto (5°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al 

Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

25 de mayo de 2023, el Juzgado Quinto (5°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

Ahora bien, se dispone fijar el MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE JULIO 

DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 110013105005202100027300. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral 

remitido por el Juzgado Quinto (5°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

29 de junio de 2023, el Juzgado Quinto (5°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

Frente a la sustitución de apoderado aportada por parte del Dr. RAFAEL 

RODRÍGUEZ TORRES, como apoderado de ACTIVOS S.A.S., no se dará 

trámite a la misma, dado que se dirige a un Despacho y un proceso diferente 

al que nos ocupa, esto es, al JUZGADO 3° LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, dentro del proceso de Miletxys Diveth Palmezano Gómez 

contra Activos S.A.S. y el Fondo Nacional del Ahorro (Pdf. 15).  

 

Ahora bien, se dispone a fijar el JUEVES CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE 

2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 
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despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 110013105005202100015400. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

remitido por el Juzgado Quinto (5°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                           
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

31 de marzo de 2023, el Juzgado Quinto (5°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIERCOLES SEIS (06) DE 

NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia, alleguen al correo del despacho sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500520230009700 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

remitido por el Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 

                                        
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

      Secretaria 

 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,   once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

31 de marzo de 2023, el Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone: 

 

1. AVOCAR el conocimiento del proceso. 
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2. REQUERIR al Juzgado 3° Laboral del Circuito de Bogotá, para que a 

la menor brevedad posible allegue la notificación efectuada a la 

demandada Seguridad Fox Ltda., por cuanto no obra en el expediente 

remitido y se visualiza en la consulta de procesos, registro de 

diligencia de notificación de fecha 07 de abril de 2022.Oficiese. 

 

3. INFORMAR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

Cumplido el numeral 2° ingrese nuevamente al Despacho para continuar su 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral fue 

remitido por el Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                     
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,   once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

31 de marzo de 2023, el Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone: 

 

1. AVOCAR el conocimiento del proceso. 

 

2. REQUERIR al Juzgado 3° Laboral del Circuito de Bogotá, para que a 

la menor brevedad posible allegue la contestación realizada por el 
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Ministerio de Salud y Protección Social, por cuanto no obra en el 

expediente remitido y se visualiza en la consulta de procesos, la 

recepción de la misma en fecha 16 de marzo de 2021. Ofíciese. 

 

3. Por otro lado, observa el Despacho que el apoderado judicial de la 

parte demandada Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, 

allegó renuncia al poder (pdf. 11, fls 49 y 50), por lo cual se ACEPTA 

LA RENUNCIA presentada por el Dr. Jorge David Estrada Beltrán, 

conforme lo establece el artículo 76 C.G.P. 

 

4. Así mismo, se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. DANIEL LARGACHA 

TORRES, identificado con la C.C. N° 93.404.457 y T.P. 109.788 del 

C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada 

NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, de 

conformidad al poder aportado y que se encuentra en el pdf 14. 

 

5. INFORMAR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

Cumplido el numeral 2° ingrese nuevamente al Despacho para continuar su 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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